
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [et Sitfar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA [,4UNIC]PAL N' 181-2O26.GfuI.IVIDCC

Cero Colorado, 24 de mazo de 2026

V STOS:

La Carla N' 001-2026lNG.IRCQ-SUP-MDCC suscrita porellng. Rigobedo Condoi Ouispe, en alención a la orden de SeNicio N" 03404, presenta
la fcha lécnica 'l\¡antenimiento de la LE. 40106 Juan Santos Atahualpa, distrito de Cero Colorcdo, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa", el
Proveído N" 555-2026-G0P ll\4DCC emitido por el Gercnle de ObÉs Públicas e lnfnestrucl! ra el l¡fome N' 1 89-2026-SGE P/GOP|/|\,4DCC atendido por el
Sublgjedede Estudios y Proyectos, el lnforme N' 062-2026-l\4DCC/GOPI/AECBHATF elaborado por el Abogado Especialista en Confataciones con el
EsÉdo, el infome N" 146-2026'NIDCC/GPPR suscrito por el Gerente de Planillcación, Prcsupueslo y Rac¡onatización, et infoíñe Legat N 056-2026€AJ-
MDCC atendido por Gerenle de Asesoria Juridhá, Memorándum Múltip¡e N" 142-220412-624-2025 suscrito por cerencia ¡,,tuñicipat, y-;

CONSIDEMNOO
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Que, elarliculo 194 de la Constitución Polilica delPeru de 1993 (en ad€lante, Constitucón Politica) prescribe que tas municipatiiades povnc¡ates
y distritales son ó¡ganos degobiemo localque gozan de aulo¡omia politica, económica y adr¡ n straliva en los aslntos de su competencia;

oue, el aliculo ll delTitulo Preliminar de la Ley Oeánica de lvunicipalidades (en adelante, LO[4) anota que la aulonomia que la Constitución
Politic¿ delPeru eshblece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administ ativos y de adminislración, con sujeción al
ordenam¡e¡to juridico;

Oue, el articllo lV delTilulo Preliminar de la Ley Orgañica de [¡urcipalidades dispone que los gobiemos loc¿les rcpresenta¡ at vectnoa¡o,
promueven la adecuada prestación de los seNicios públicos, loc¡les y eldesarollo integral, sostenibley amónicodesu jurisdicción;

Que el s!b numeral4 I delnlmeral4 del adiculo 79 de la Ley Organlca de lvunicipa dades precisa que las municipales dist¡tates, en mateia de
o¡lanización del espacio físico y uso del suelo, liene como lunción especifica compañida, eiecutar dircclarñente o prcveer la eiecución de las obras de
infraestructura uúana o rura¡que seafl indispensabbs par¿ et desenvotvimiento de la vida detvecjndado, la producción, elcomercio, eltransporte y ta
comunicación en eldislrito,la es como pislas o calzadas vias, puentes, pa¡ques, mercados, canales de idgación, locales comunales, y obras similares, en
coordináción con la municipalidad prcvincia rcspectiva;

Que, e¡numeEl5 delarticulo 82 de la Ley Orgánic¿ de ¡/unic¡palidades acola que las municipalidades en mateda de educ¡ción lienen como
competencia y función especifica c¡mpadida construir, equ¡pary mantener la infraestructura de los locales educátivos de su iudsdicción de acuerdo alpla¡
de Desanollo Regional concenado y al presupuesto que se le asignet

Que, elartículo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación l!4ultianual y Geslión de Inversiones iientific¿ la f¿se de funcionarñiento. como
aquella que comprende la operación y mantenim¡ento de los activos generados con la ejecución de la inve¡sión pública y la provisión de los se oros
rmplemeniados con dicha inlerslón. En esta etapa, las inversiones pueden sef objeto de evaluaciones ex post, con el ln de obtener lecciones aDreno oas
que permilan mejoras en futuras inveEionesi

Que, el artículo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacioñal de ProgEmación lruhianual y Gestjón de Invecioñes define el téÍnrno
'inversiones' como interyenciones temporales y comprenden a los proyectos de inve6ión y a las iñversio¡es de optimización, de ampliación marginat, oe
rehabilitación y de reposción. No comprenden gastos de operación y mantenimiento

Que, el sub numercl 1 delnumeral 18.2 del adículo 18 del Reglamenio de la Ley del Sistema Nacional de ProgEmación Muftianual y Gestión de
Inversones contempla que corespo¡de a las entidades liluiares de los activos o.esponsable do la provisión de los seryicios, prcgramar, ejecutar y superuisaf
lasactividadss mediante las cuales se gaEntice el mantenimie¡to de los activos generados con la ejecuc ó¡ de las i¡veEiones para manlener ! !s ¿ondicones
efcientes de operación, preseryars! uso y vida útili

Que, e numefal 4 1 .2 del adicu lo 41 de la oirecttr/a Ge¡eral del Sistema Nacional de Programación fl! ltia¡ual y Gestón de nversiones rcg la que
la entidad debe prever los fondos públcos necesarios para la opención y mantenimiento, conforme a la normat va vigentei

Que, el pñmer páralo de la Undécima oisposición Complementada Final de la Ley de Preruguesto del Sector Público para el Año Fiscál 2026
autoriza a los gobiemo6 regionales y gobiemos locales, durante elaño fsc¡l2026, par¿ ulilizar hasta un veinte por ciento {20%)de los recuEos pfovenienles
del canon, sobrecanon y regalia minora, asi como de los saldos de balance generados por dichos co¡ceptos, para ser destl¡ados a accones de
ma¡tenimienlo de infraestucllra, equipos y/o para acciones en r¡ateria de seguridad ciudadana y lucha conlra la ciminalldad a caeo de las releirdas
entidades en sus r€spectjvas circunscripcione5. Parc tal efeclo, los gobiemos regionales y los gobiemos locales involucr¿dos quedan exoneEdoo de lo
dispueslo en el inciso 3 y e¡ los filercles c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del articulo 48 del Decr€to L€gislalivo 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacionalde Preslplesto Público, y de lo dispuesto en el¡umercl 11.3 delarticulo 11 de la presente ley;

oue, med¡ante Carta N" 001-2026-lNG.IRC0-SUPJ,,IDCC ellng. Rbob€rto Condo Quispe, enalencióñ a la Orden deSeryiclo N" 03404, p@senta
Ia fic¡a técnica 'lvanlenimiento de la LE.40106Juan S¿ntos Atahualpa, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arcquipa, departamenlo de Arequipa", para

su evaluaclón corespond¡enlo, misma que comprende l¡teNencioneg orienladas a atender eldeteíoro progresivo de la iníiaestruclura dslcenlro educativo,
oc?sionado pof el uso conllnlo y el paso de üempo. Evidenciando, además, daños en muros, techoG, cercos perimélricos, estructufas metiálicás y elementos
de coñcrelo, asjcorD desgaste en mallas de protección y cobeduras de po¡icaóonato, las cuales han pedido su prolección supedicial;

Que, del mismo modo identilica deficiencias en la losa deportiva, superficiss de uso comun y €veslimienlos, que rcqu€rcn rclosEdn lécnica
focallzada. Cor¡plementariamenle, diagnostica elmalestadoen los servicios higiénicos y elsislema elect¡co, requrnendo el reempiq¡¡yf'!ñEill\grarabs
y luminariás par¿ mitigar riesgos operativos y asegurar elmantenimiento preventivo de la sede; /f .:ttnl,t,)]¡,1i1
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO Oue, condiciones que afectan el funcionamiento y la seguidad del plantel, por lo que resulta necesado ejecutar laborcs de manlen¡miento que

"Cuna lef Si[Íañémila¡ conse¡vaf, recuperar y polongar la v]da itil de la infraeslrctura, gar¿ntizando estánd¿res de habitabilidad y continuidad del sericio público

e0uc¿tlv0;

Que a través delProveldo N' 555-2026€0P|-[/DCC elGerente de Obras Públicas e Infraeslructura Ing. Lu sJuan Sumaria Rojas, remite la ficha

técnica del r¡a¡tenimienlo a eiecutaEe. Dara su revisión y evaluación

Que, con l¡lorme N" 189-2026-SGEP/G0PUIVDCC el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing. E ias Vladimk Churala Roque, señala que

la revisión y evaluación de la icha lécnica "t\4antenimiento de la l.E 40106 Juan Santos Atahualpa, distrito de Cero Colorado, pfovincia de

depa.tameñto de Arcquipa', ésla clenta con un presupuesto asc¿ndente a S/ 465,493.36 y un plazo de ejecució¡ de trcinla (30) dias ca endario,

bap la modalidad de administración indirecta. Ficha que contieñer memoria descdptva, presupuesto de obra, planilla de metrados, lista de iñsuños, análisis

de costos unitarios, especificaciones técnicas, desagregado de gastos generales, c¿lendario de utiliza0ó¡ de recursos, calendario de avance de

mantenimiento. cronograma de nEnlenimiento, panel lotográfco, planos; de acuerdo alsubslluiente detalle:

Oue, mediante el l¡fome N' 062-2026,M0CC/G0PI/AECE/HATF, elAbogado Especialisla en Conlralaciones con €l Eslado, Abg. Hans Albed

Talavera Fernández, examinando lo acluado, opina que se apruebe Ia licha iécnica de manlenimieñto puesla a su consideÉció¡, por €l monlo de S/

465,493.36, con un plazo de 30 dias cale¡dario, baio la modalidad de admiñistración indirecta;

oue, través del Infome Técnico N" 115-2026.GOP1-|\¡DCC elGer€nte de ObGs Púb¡icas e lnÍraestructutr, l¡9. Luis Juan Sumaria Rojas, tras la

evaluación de la licha técnica rcmitjda, olorga co¡fomidad a ásta y solicita disponibilidad presupueslal para la conlinuarco¡ eltdmite;

Oue, con inlome N" 146'2026'|\¡DCC/GPPR el Gercnte de Planifcación, Prcsupuesto y Racionalización, C.P.C Rooald Néstor Jihuallanca

Aquenta, actuando como órgano de asesoGmiento rcsponsable de los pocesos de planificacióñ, pr€supueslo y lacionalizac¡ón, bdnda disponibilidad
prssupuestal por el importe de S/465,493.36 parc la ejecución de la llcha técnica de mantenimiento tantas vec€s citada, cuyogastoseé afectado alconceplo

de aciividad "Ma ntenimien{o de Inhaesbucturc Públic¿';

Que, en ese orden de ideas, estjmando las acluaciones practicadas pof las unidades orgánicas compete¡tes, asi como el marco normal¡vo del

Sistema Nacionalde Prcgramación l\4ultianualy Gestión de Inversiones que ordena a los titulares de las entldades elmanlenimienio de los activos geneÉdos,

sobre la base delporcentaje de gasto autorizado en la ley de presupuesto vigente, resulla, desde el pu ¡to vista legal,lactible la aprobación de la fcha técnica

sub examine más aün sicon su ejecución se garanllza el r¡anten miento de los activos generados co¡ la ejecución de las inle|siones;

oue,la Gerencia de Asesorla JuÍdic¡ analizando el ex pediente técnico prcsentado, deriva elinforme Legal N' 056-2026-GAJ-N¡0CC atendido por

cere¡te de Asesola Jurldrca. olien opina SE APRUEBE la ficha lécnica de lvantenimiento de la lE. 40106 Juan Santos Atahuaipa, dist¡lo de Ceno

Colorado, provincia de Afequipa, deparlamento deArequipa', porelmonto asce¡denle a la suma de S/465,493.36, en un plazo de lreinta (30)dias calendario,

bajo la modalidad de administracióñ indireclÁ;

oue, la Ley de Contrataciones del Estado rcgla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejeculiva, que ejerce las lunciones prevlsias

en ésla y su reglamento parc la aprcbación, autorización y supervisión de los proceso€ de confdbción de bienes, se¡r'icios y obras; quien puede delegar,

mediante resolución, la autoridad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la Ley y/0 elreglamento;

Oue, basado en el Odncipio de coÍfianza, este despacho, no tiene como exigencia verilicar las lunciones de los funcionarios, en el exlremo del

contenido de los inlomes citados, o determinar si han cumplido o noen loma corecta, técnica y cabal, tales funciones,lo que podria lraer como consecuencia

que en quedaía lugar para cumplirsus propias laborcs de cada área, más aún que las funciones de 106 fu¡cionados son profesionales de alta especialidad

e |00n60sl

Oue, los infoínes técnicas citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclúsiones son claras, basados e¡

citeios técnicos especializados, les que resulta¡ iÍefutables para esle despacho, por tañ10, sls infomes tienen un sustento decalvo, y, dada su alta

especialidad ytales despachos asumen la responsabilidad exclusivay excuyenl6, sin excepción alguna. Los cdterios lécnicos de ninguna foma nos pleden

induciraleÍor, por ta¡to para esle despacho, se sustenlan en la realidad y responden a !n análisls concienzudo y exactol

Que, en clanto a los cálculos lécnicos este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla con conocimientos técnicos paE lalfin, y, rnenos

con asesocs especializados para compDbaro descartar, por lo q!e, basados en elprincipio de confañza, setiene por cálculos coreclos, sieñdode exclúyetE

resoonsabilidad de los luflcionarios orofesionale5 emine¡tes;

Que, en medto alnumerall l deladiculo primero delOecrcto de Alcaldia N'004-2004]\.'IDCC del06 de mazo de 2004, el lilular del Pliego delega

al Gerente l\¡unicipal h alribucjón de aprobar lichas técnicas de mantenimiento, conesponde dedvar está a la .efedda autoridad para emitajlacto resolutivo

respectivo;
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iede Princ¡palrcalle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado

Ullinando que d¡cha f¡cha lécn¡ca resulla

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe

'v,<----<!



Municroalidad Distfltal
CERRO COLORADO Oue eshndo a las consideraciones expu€stas y a las lacullades legal€s citadas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en los informes

"Cuna [e[siffaldcuicos y legales existenles en slprcsenle caso

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR h licha técn¡ca de 'l\.lantenimiento de la l.E.40106 Juan Sanlo€ Atahualoa, dislrilo de Cero Colorado, provincE

de Alequipa, deparlamento de Arcquipa', porelmonto ascendenle a la suma de S/ 465,493.36, en un plazo de feinta (30)dias calendario, bajo la modalidad

de adminislración indi@cta acorde al subsiguiente delalle

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR baio res0onsabilidad a la Gerencia de Otras Public¿s e lñfraestructurc en coord¡nación con la Sue

Gere¡cia de Estudiqs y Poyecb6 paE que cumplan con los demás fames administrativoG complemenlados, a fin de llevar sdelante la eiecución de la fcha
técnrca aprobada, conlon¡e a sus alribucionos, facultades y de acuedo a ley, esiableciendo que la deliciencia falla de rendición claÉ y precisa, seÉ de

exclusiva responsabllidad de las dependencias ejecutantes

ARIICUL0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que eloq5ibleeroro dsleclo de cálculo en los infoí¡es técnicos de ¡a evaluación de la Ficha

Técn¡ca, de ser el c€so, es consijer¿do como ¡nduccón al enor del despacho de Gerench l\4un¡cipal, siendo exclusivos responsables los eminentes de los

InfoÍnes técn¡c¡s rcspelivos.

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR a lá Gere¡cia de obcs Públicas e lnlraeslructur¿, Contor¡e a ley, parc los fnes de perlinontes

ARTICUIO QU|NTo. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Inlonnac¡ón la public¿ción de la presente resolución en el Porlal

Institucionalde la Pagina Web de la Munic¡palidad D¡stdtal de Cer.o Color¿do.

REGISTRESE, COI\4UNIOUESE Y CUMPLASE.
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